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POLÍTICA DE REGULACIÓN DE HORAS DE CONDUCCIÓN. 

 
Todos los conductores de MANTENIMIENTO INDUSTRIAL COLOMBIA SAS deben evitar conducir bajo 

condiciones de fatiga y deben cumplir con la inspección preoperacional de vehículos. El conductor debe 

tener presente el estado de la vía, las condiciones del entorno y del vehículo que conduce tanto como 

cumplir con el Código Nacional de Tránsito. Cada 4 horas de conducción, el conductor deberá parar y 

tomar un corto descanso de 15 minutos antes de continuar. Así mismo, deberá abstenerse de:  

● Conducir después de sesiones de trabajo continuo mayores a 12 horas;  

● Conducir cuando se sienta enfermo o bajo la influencia de medicamentos que puedan alterar 

su capacidad de reacción y  

● Conducir bajo condiciones de presión emocional que puedan afectar la atención o tiempos de 

reacción. 

 HORAS DE CONDUCCIÓN  

● Jornada de servicio máxima por día: 12 horas  

● Tiempo máximo de conducción continua: 4 horas  

● Descansos mínimos en conducción continua de 4 horas: 15 minutos  

● Conducción máxima por semana: 60 horas 

 

 

 

 

________________________________ 

Xihomara Hernández Rojas 

Gerente General 

09/07/2025 
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